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 Informe Secretarial  

A su despacho el proceso referenciado informándole que se 

encuentra vencido el término del traslado de la actualización de la 

liquidación del crédito. Sírvase proveer. Soledad 22 de abril de 

2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD- SOLEDAD, 

VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto el informe secretarial, sería el caso entrar a decidir sobre la 

actualización de liquidación del crédito presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, el cual se corrió 

traslado a las partes, no obstante, se avizora que, por error 

involuntario, se fijó en lista en dos ocasiones. 

 

El Artículo 132 del Código General del Proceso, señala que 

Agotada cada etapa del proceso el Juez deberá realizar control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades 

u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate 

de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 

sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación. 

 

Por consiguiente, el Despacho haciendo el control de legalidad al 

proceso en referencia observa que por error se fijó en lista la 

liquidación del crédito, en dos oportunidades, por lo que procederá 
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a dejar sin efecto el registro 22 de la fijación en lista No. 011 de 

fecha 16 de abril de 2024. 

 

Así las cosas, procede este despacho a resolver respecto de la 

actualización de la liquidación del crédito presentada por el 

demandante el día 18 de diciembre de 2023, la cual se negará y 

así se indicará en la parte resolutiva del presente auto, por las 

siguientes consideraciones: 

 

El día 05 de diciembre de 2023, en el proceso de la referencia se 

emitió auto que liquidó las costas procesales, agencias en derecho 

y aprobó la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante desde el día 08 de mayo de 2022 hasta el día 09 de 

septiembre de 2023, por valor de $10.958.472,59. 

 

La actualización del crédito presentada por el demandante el día 

18 de diciembre de 2023, pocos días después de la aprobada por 

el despacho y que pretende actualizar es realizada del 01 de mayo 

de 2023 a 18 de diciembre de 2023, por valor de $2.275.256,90. 

 

Que los periodos en mora indicados en la actualización del crédito 

de mayo a septiembre de 2023, ya fueron aprobados, no ha 

transcurrido un tiempo prudencial para proceder a una 

reliquidación del crédito como ha sido estipulado por el consejo de 

Estado mediante sentencia de Noviembre 13 de 2007: 
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Se colige de lo anterior que si bien está consagrado en el Código 

General del Proceso la liquidación adicional del crédito; la misma 

debe tener en cuenta ciertos aspectos, es decir, haber transcurrido 

un tiempo prudencial, aunado a lo anterior ello debe ser en aras de  

finiquitar el proceso, ya que, de no ser así, serian reliquidaciones o 

liquidaciones adicionales indefinidas lo cual no es el espíritu de lo 

consagrado en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

máxime cuando periodos de los que se pretende actualizar ya 

fueron aprobados. 
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En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Dejar sin efectos el registro 22 de la fijación en lista No. 

011 de fecha 16 de abril de 2024, por la cual se dio traslado a la 

actualización de la liquidación del crédito, en atención a lo expuesto 

en la motiva. 

 

SEGUNDO: No acceder a la solicitud de actualización de la 

liquidación presentada por el apoderado de la parte demandante, 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

Elaboró Jferrers 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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